
 

Prohíben que se cremen los restos de Diego Maradona

 
 

 

La Justicia de San Isidro prohibió que el cuerpo de Diego Maradona sea cremado hasta
que no se termina la investigación sobre muerte dudosa en el marco de la internación
domiciliaria.

 

 

 
 

 

El ídolo del fútbol fue inhumado en el cementerio privado Jardín Bella Vista, de San
Miguel, a lo que le seguiría la cremación. Según información de La nación, sin embargo,
en la causa que se investiga homicidio culposo porque «nunca se creman los cuerpos
hasta que estén finalizados todos los peritajes complementarios».

La figura de homicidio culposo se define como una «acción en la que se causa la muerte a
alguien por imprudencia, negligencia o impericia, pero sin que el autor haya tenido
intención de matar».
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Fuente: Minuto uno
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